
RESOLUCION ADMINISTRATIVA No. 05-0033-99
La Paz, 6 de julio de 1999

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Administrativa No. 05-0023-99 de 4 de junio del año en curso, el Servicio Nacional de
Impuestos Internos, ha concedido prórroga hasta el 11 de junio del presente año, para la  presentación de la obligación
señalada en la Resolución Administrativa No. 05-021-99 de 18 de mayo de 1999, para los contribuyentes pertenecientes
a las distintas Subadministraciones de Grandes Contribuyentes del país.

Que, los sujetos pasivos, obligados al cumplimiento establecido  en la mencionada Resolución Administrativa, han
solicitado una nueva prórroga debido a la gran afluencia de contribuyentes.

Que, se hace necesario, conceder la petición solicitada a fin de facilitar el cumplimiento de la disposición citada.

POR TANTO:

El Servicio Nacional de Impuestos Internos, en uso de las facultades conferidas por el art. 127 del Código Tributario.

RESUELVE:

Ampliar el plazo de 11 de junio de 1999, que señala  la Resolución Administrativa No. 05-0023-99 de 4 de junio de
1999, para la presentación del Formulario 4589-1, con la  información consignada en la R.A. No. 05-0021-99 de 18-05-99,
hasta el día jueves 15 de julio de 1999, indefectiblemente.

Regístrese y hágase saber.

FDO. RAUL LOAYZA MONTOYA
 DIRECTOR

SERVICIO NACIONAL DE IMPUESTOS INTERNOS


